
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Oficio No.382  

Valledupar, once (11) de mayo de 2021. 

 

Señor 

NOTARIO PRIMERO DEL CIRUCLO DE VALLEDUPAR  

Ciudad  

 
Referencia: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.  

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

Demandados: YURIS DAYANA LOPEZ ARIZA  

Radicación: 200014003003-2019-00206-00. 

 

Cordial Saludo 

 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha y dentro del 

proceso de la referencia, ordenó: 

 

Disponer la SUSPENSION DEL PROCESO de la referencia, por el término que demore el trámite de 

negociación de deudas presentado por la demandada YURIS DAYANA LOPEZ ARIZA, en virtud de lo 

contemplado en el artículo 545 del C.G.P. 

 

De la citada actuación se le hace llegar copia, para lo de su competencia. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

EDWAR JAIR VALERA PRIETO  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: bf374701d3db5c069fffb4141f5e65e8c4c06eede77a758618458bddbf593bd1 
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